
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720220000100 Fuero Sindical Banco Comercial Av 
Villas S.A

Kler Sarai Gomez Ariza 13/06/2022 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día 18 De Noviembre De 
2022 A Las 8:30 A.M., 
Fecha Y Hora Para 
Celebrar Audienciade 
Única De Trámite De Fuero 
Sindical De Que Trata El 
Art 114 Modificado Por La 
Ley 712 Del 2001Del 
C.P.L. Y Ss

En la fecha martes, 14 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

7231e584-d0fc-47ba-a4af-3b281b81c10c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Martes, 14 De Junio De 2022De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720220013700 Ordinario Alicia Del Carmen 
Acosta Rodriguez   

Colpensiones   - 
Colfondos  S.A., 
Administradora De 
Pensiones Y Cesantias  
- Porvenir S.A., 
Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Colpensiones.-, 
Colfondos  S.A.-

13/06/2022 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Presente 
Demanda Por No Haberse 
Dado Cumplimiento A La 
Orden De Subsanación 
Proferida En Auto Que 
Mantuvo La Demanda En 
Secretaría De 
Fecha23052022.Segundo: 
Entregar Los Anexos De La 
Presente Demanda Sin 
Necesidad De Desglose A 
Los Apoderados De La 
Parte Demandante. 
Tercero: Archivar La 
Demanda

En la fecha martes, 14 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

7231e584-d0fc-47ba-a4af-3b281b81c10c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Martes, 14 De Junio De 2022De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720130055900 Ordinario Ana  Orozco Polo Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

13/06/2022 Auto Ordena - Surtir Por 
Rol Secretarial Traslado De 
La Actualización De La 
Liquidación Del Crédito.

08001310500720170016300 Ordinario Andres Avelino Arias 
Garcia

Centro De Tecnicas 
Comerciales Rapidas

13/06/2022 Auto Decide - Incorporar 
Respuesta Emitida Por 
Bancoomeva Y Por Rol 
Secretarial Remitir 
Documentos

En la fecha martes, 14 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

7231e584-d0fc-47ba-a4af-3b281b81c10c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Martes, 14 De Junio De 2022De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720190040800 Ordinario Carmen Cecilia Vargas 
Altamiranda

Distribuciones Y 
Dotaciones Ata S.A.S

13/06/2022 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día 10 De Noviembre De 
2022 A Las 10:30 A.M., 
Fecha Y Hora Para 
Celebración De 
Lasaudiencias De Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Código De Procedimiento 
Laboral Y De La Seguridad 
Social, Cuyacelebración 
Será En Plataforma Virtual.

En la fecha martes, 14 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

7231e584-d0fc-47ba-a4af-3b281b81c10c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Martes, 14 De Junio De 2022De92



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720220013900 Ordinario Genis Del Carmen 
Galindo Urueta

Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
S.A.

13/06/2022 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar La Presente 
Demanda Por No Haberse 
Dado Cumplimiento A La 
Orden De Subsanación 
Proferida En Auto Que 
Mantuvo La Demanda En 
Secretaría De 
Fecha23052022.Segundo: 
Entregar Los Anexos De La 
Presente Demanda Sin 
Necesidad De Desglose A 
Los Apoderados De La 
Parte Demandante. 
Tercero: Archivar La 
Demanda.

08001310500720090084400 Ordinario Jorge  Vergara Carbo Fundacion Universitaria 
San Martin

13/06/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Continuar 
Trámite De Las Costas.

En la fecha martes, 14 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

7231e584-d0fc-47ba-a4af-3b281b81c10c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Martes, 14 De Junio De 2022De92



08001310500720110068500 Ordinario Michael Jhair Diaz 
Estrada

Cooperativa De Trabajo 
Asociado Ingesa, 
Postobon S.A.., Y Otros 
Demandados   

13/06/2022 Auto Ordena - Aportación 
De Los Oficios De Recibido 
De Los Oficios De 
Embargo. Indica Que El 
Impulso De La Liquidación 
Del Crédito Le 
Corresponde A Cualquiera 
De Las Partes.

08001310500720210037700 Ordinario Yulianis Esther Llanes 
Cerpa

Clinica Porvenir Ltda 13/06/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Téngase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
La Demandada Clinica 
Porvenirlimitada.Segundo: 
Fijar El Día El 17 De 
Noviembre De 2022 A Las 
8:30 A.M., Fecha Y Hora 
Para Celebrar Laaudiencia 
Establecida En El Artículo 
77 Del Código De 
Procedimiento Laboral Y 
De La Seguridadsocial Y, 
De Ser Posible, La De 
Trámite Y Juzgamiento 

En la fecha martes, 14 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

7231e584-d0fc-47ba-a4af-3b281b81c10c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Martes, 14 De Junio De 2022De92



Señalada Por El Artículo 80 
De La Mismanormatividad, 
Cuya Celebración Será En 
Plataforma Virtual.Tercero: 
Téngase Como Apoderado 
De La Demandada Clinica 
Porvenir Limitada 
Alabogado Cesar Castillo 
Caballero, Para Los 
Efectos Y Fines 
Expresados En El 
Poderconferido.Cuarto: 
Comunicar Por El Medio 
Más Idóneo Posible A Las 
Partes Y A Sus 
Apoderados.

En la fecha martes, 14 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

7231e584-d0fc-47ba-a4af-3b281b81c10c

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Martes, 14 De Junio De 2022De92


